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Consejo Local de Arte Cultura y Patrimonio de San Cristóbal 

Acta N° 8-Consejo Ampliado 

Fecha: 29 de agosto de 2020 
Hora:   5:00 p.m. a 8:00 p.m. 

Lugar: Google meeting 
 
ASISTENTES: 
 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Marysabel Tolosa Escobar Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio-DACP, 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte- 
SDCRD. 

Miriam García  Colpensiones. 

 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Arte Dramático  Buganville Teatro Alexander de Jesús 
Montoya Suárez 

Artes Plásticas y Visuales  Fabián Andrés Miranda 
Jacinto 

Asuntos Locales   Jorge Eliecer Álvarez 
Acero 

Cultura Festiva  Angee Paola Cardozo 
Rincón  

Bibliotecas Comunitarias  Sandra Malaver Marcelo 

Danza  Juan Bautista Bolívar 
Correa 

Población LGBTI  Ginna Paola Perilla 
Triana 

Música   Carlos Alberto Cardozo 
Morales 

Delegado Plataforma de Juventud  Erwin Castillo 

Delegada Consejo Local de 
Discapacidad 

 Graciela Caviedes 
Hernández 

Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 

 Yolima Patricia 
Guanumen Pacheco 

Alcaldía Local de San Cristóbal Delegada Gina Ruíz 

Delegada Mesa Local de Víctimas 
del Conflicto Armado. 

 
Hilda María Quiroga 

Alcaldía Local de San Cristóbal Delegado Wilman Arturo Monroy 
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N° de Consejeros Activos (Incluyendo delegados institucionales) 21 
No de Consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales) 11 

 

Porcentaje 100 % de Asistencia 
 

I. ORDEN DEL DÍA 
 
1.   Bienvenida. 
2.   Verificación de Quorum. 
3.   Socialización del protocolo de sesión virtual. 
4.   Presentación de los consejeros del CLACP de San Cristóbal 
5.   Presentación Beneficios Económicos Periódicos- DACP-Colpensiones. 
6.   Socialización de las convocatorias del Programa Distrital de Estímulos. 
7.   Varios. 
7.1 Socialización Presupuestos Participativos y Encuentros Ciudadanos. 

 
II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
   La secretaría técnica Yolima Patricia Guanumen Pacheco y el coordinador Fabián Andrés Miranda Jacinto    
   moderan la sesión del consejo ampliado.     
    

 1.  Bienvenida (socialización del protocolo de sesión virtual) 

Se dio la bienvenida al consejo ampliado del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal por 
parte de la secretaria técnica, dando a conocer el protocolo para el desarrollo de la sesión virtual, en el entendido 
de que esta será una sesión formal que responde a las condiciones determinadas por la situación de emergencia 
sanitaria por COVID-19. 
 

 2.  Llamada a Lista y Verificación de Quorum. 

Se da inicio a la sesión con la presencia de 11 consejeros y 11 invitados. La secretaria técnica informa que se 
inicia la sesión, de igual manera se comunica a los consejeros e invitados que la sesión será grabada y el acta 
se diligenciará a modo de relatoría, cuyo soporte será el audio. 
 

3.   Presentación de los consejeros del CLACP de San Cristóbal. 

En este punto no se realizó por la falta de tiempo, y poca presencia de los consejeros. 
 

4.   Presentación Beneficios Económicos Periódicos- BEPS - DACP-Colpensiones. 

 

• Profesional Marysabel Tolosa Escobar de la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio-DACP de la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte-SDCRD, desarrolla la presentación de los 

Beneficios Económicos Periódicos-BEPS para artistas y gestores culturales de Bogotá, con el apoyo de la 

profesional Miriam García de Colpensiones. Como metodología se establece hacer toda la presentación y 

luego se respondieron las preguntas de los asistentes. 
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• Los invitados a la sesión escriben sus inquietudes y peticiones de palabra en el chat, las panelistas 
resuelven las preguntas una a una. 

• Para realizar el trámite del SISBEN:  
a. Diríjase a la oficina del Sisbén de su municipio. Puede consultar el listado de oficinas en el siguiente 
link: http://www.sisben.gov.co/atencion-al-ciudadano/Paginas/Directorio-administradores.aspx 
b. Solicite la aplicación de la encuesta por primera vez. Recuerde que esta solicitud la debe hacer un residente 
del hogar, mayor de 18 años, presentando su cédula de ciudadanía. 
c. La aplicación de la encuesta NO TIENE COSTO. 
d. El encuestador irá a su vivienda y aplicará la encuesta. 
e. Revise que la información que queda registrada sea la que usted suministró y que refleje su situación social 
y económica actual.  Recuerde que esta información se entrega bajo juramento y será utilizada para calcular su 
puntaje, por tal motivo no debe mentir ya que ésta puede ser verificada con otras fuentes de información. 
f. Tenga en cuenta las fechas de envío y publicación de la información antes de consultar su puntaje. 

 

6.   Socialización de las convocatorias del Programa Distrital de Estímulos. 

 

• La Secretaría Técnica Yolima Guanumen Pacheco, socializa las becas del Programa Distrital de 

Estímulos y realiza una capacitación sobre el ingreso y manejo de plataforma en la página web de la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/convocatorias. En este sentido el profesional enlace 

comparte los datos para brindar asesoría en la formulación del proyecto, manejo de plataforma, de igual 

manera se puede realizar una capacitación con los profesionales de la Dirección de Fomento de la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte- SDCRD. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

http://www.sisben.gov.co/atencion-al-ciudadano/Paginas/Directorio-administradores.aspx
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/convocatorias
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• Coordinador Fabián Miranda Jacinto, comparte el link de las becas en curso del año 2020 del Ministerio de 
Cultura para su consulta.  

 

7.   Varios. 

• Consejero Carlos Cardozo, solicitó un espacio para conversar sobre los temas de Presupuestos 

Participativos y Encuentros Ciudadanos de la localidad de San Cristóbal. 

• Consejero Erwin Castillo, contextualiza las votaciones de Presupuesto Participativo, el presupuesto con 

que quedaron cada uno de los conceptos de cultura, recreación y deporte, de igual manera, el proceso que 

se viene desarrollando y la inserción de estos en la propuesta de Plan de Desarrollo Local de San Cristóbal. 

• Coordinador Fabián Miranda, propone convocar para la sesión ordinaria del 5 de septiembre al profesional 

Mauricio Sarmiento de alcaldía local. 

 

Porcentaje de Cumplimiento del Orden del Día 100% 

 

I. CONVOCATORIA  

La secretaria técnica la realizó a través de invitación por correo electrónico a los miembros del Consejo Local de 
Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal y se socializó el link de la reunión en infocultura y demás chat. 

II. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 
(SI – NO) 

1. 
Invitar al profesional Mauricio 
Sarmiento de la alcaldía local de 
San Cristóbal para la sesión del 5 de 
septiembre. 

Coordinador Fabián 
Miranda Jacinto. Si 

 
 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Elaboración del acta de la sesión Profesional enlace 

Invitar a Mauricio Sarmiento de alcaldía local para 
hablar sobre la formulación de proyectos. 

Profesional Enlace. 

Marysabel Tolosa Escobar envía la presentación. Profesional enlace. 
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DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO 
PERSONA O PERSONAS QUE 
INTERVIENEN 

  

 

En virtud a lo establecido por el Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal la presente acta 
se firmó originalmente por: 

 
 

JUAN BAUTISTA BOLÍVAR CORREA 
Coordinador 
Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal 

 
 
 

 

FABIÁN ANDRÉS MIRANDA JACINTO 
Coordinador 

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal 
               
        
 

YOLIMA PATRICIA GUANUMEN PACHECO 
Secretaría Técnica 

 

Revisó: consejeros que hacen parte de la Comisión de Revisión del Acta. 
Proyectó: Yolima Patricia Guanumen Pacheco 

 

 



Autorización firma acta consejo extraordinario del 29 de agosto de 2020, Consejo Local de Arte, 

Cultura y Patrimonio de San Cristóbal. 

 

Autorización firma coordinador Juan Bautista Bolívar Correa. 

 

Autorización firma coordinador:  Fabián Andrés Miranda Jacinto. 

 



 

Consejo Ampliado, 29 de agosto 2020, Hora: 5:00 p.m. Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio 

de SAN Cristóbal. 

 



 

 



 Bogotá, D.C. agosto de 2020 

 
Consejeros/consejeras 
CONSEJO LOCAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO-CLACP 
Periodo 2019-2022 
Localidad San Cristóbal 
La Ciudad. - 

 
 

Asunto: Invitación Consejo ampliado del día 29 de agosto de 2020 
 
 
Cordial Saludo: 
 
Con el propósito de dar cumplimiento al Decreto 480 de 2018, se reglamentó el Sistema Distrital de 
Arte, Cultura y Patrimonio (SDACP), a través de los cuales se fortalecen los procesos de participación 
en temas culturales, el cual modifica el Decretó Distrital 627 de 2007 en sus artículos 4, 7, 8,11, 12, 
13, 14. En este sentido se establecen los Consejos Locales de Arte, Cultura Y Patrimonio-CLACP. 
 
La Secretaria Técnica de la localidad de San Cristóbal a cargo de la Dirección de Asuntos Locales y 
Participación de la Subsecretaria de Gobernanza de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte (según Decreto Distrital 037 de 2017 que realizó reforma administrativa) tienen el gusto de 
invitarlo (a) al consejo ampliado del mes de agosto del presente año. 
 
Mesa de trabajo que se realizará el día sábado 29 de agosto de 2020 de 5:00 a 8:00 p.m. sesión 
virtual formal en concordancia con las medidas establecidas para la situación de emergencia 
sanitaria por COVID 19. Link que se será enviado a sus correos. 
 
1.   Bienvenida y Verificación de Quorum. 
2.   Socialización del protocolo de sesión virtual. 
3. Presentación de los consejeros del CLACP de San Cristóbal 
4.   Presentación Beneficios Económicos Periódicos- DACP-Colpensiones. 
5.   Socialización de las convocatorias del Programa Distrital de Estímulos. 
6.   Varios 
 
Cordialmente 
 
 
 
Secretaria Técnica  
Consejo Local de Arte Cultura y Patrimonio –CLACP 
Localidad de San Cristóbal 


